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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes; y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elisa González Estrada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
07 de agosto de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de agosto de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Solicitar las medidas de protección inmediatas, por personas menores de dieciocho años, cuando se encuentre en riesgo su vida, 

integridad o seguridad y considerar los derechos consagrados en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI, XXIII, XXIX y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 3o. y 4o. párrafo 12º, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de 

Decreto 

 

Único. Se adicionan los artículos 49 Bis y 49 Ter a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y se reforma el 

artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

De la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes  

 

Artículo 49 Bis. Para la protección integral de personas menores 

de dieciocho años, las medidas de protección previstas en el 

artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales las 

pueden solicitar cualquier persona por la comisión de delitos o sus 

tentativas contenidos en las leyes federales o generales del país, 

así como las conductas que vulneren el derecho internacional de 

protección de los niños y los adolescentes. 

 

El Ministerio Público actuando incluso oficiosamente, otorgará la 

medida o medidas de protección inmediatamente cuando se 

encuentre en riesgo la vida, la integridad o la seguridad de la o el 

menor, incluso cuando esté siendo utilizado o exista riesgo de que 

pueda serlo, como medio para la realización de delitos. 

 

Las medidas de protección inmediatas podrán ser solicitadas por:  

1. La o el menor que esté siendo o haya sido víctima.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El pariente ascendiente o colateral sin limitación de grado de la 

o menor víctima que sea mayor de edad y no se trate de alguno de 

los padres.  

No se requerirá mayoría de edad cuando el solicitante sea 

hermana o hermano de la víctima.  

 

3. La dependencia o entidad de la administración pública 

perteneciente al sistema nacional de salud o sus empleados que en 

el ejercicio de sus funciones hayan tenido contacto con la o el 

menor víctima.  

 

4. El docente o institución educativa perteneciente al sistema 

educativo nacional en la que se encuentre inscrito o del que sea 

educando la o el menor víctima.  

 

5. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en 

los términos de su Estatuto Orgánico.  

 

6. El Instituto Nacional de Migración o su personal, que en el 

ejercicio de sus funciones tengan o hayan tenido contacto con la o 

el menor víctima.  

 

7. La Comisión Ejecutiva de Víctimas o su personal, que en el 

ejercicio de sus funciones tengan o hayan tenido contacto con la o 

el menor víctima.  

 

8. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos o el personal 

de ésta, que en el ejercicio de sus funciones tengan o hayan tenido 

contacto con la o el menor víctima.  

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

9. Organizaciones de la sociedad civil cuyas actividades consistan 

en la atención, asistencia o protección de los derechos de las 

niñas, niños o adolescentes. 

 

Artículo 49 Ter. Cuando la medida de protección consista en 

separar al menor de su núcleo familiar, el Ministerio Público 

indagará sobre la existencia de otros parientes de la víctima 

quienes tendrán preferencia para recibir la custodia o estancia 

temporal del menor de acuerdo con la medida otorgada previa 

verificación de la idoneidad de sus circunstancias para recibirla o 

recibirlo. 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u 

ofendido tendrán los siguientes derechos: 

 

I. a XXIX. … 

 

En el caso de que las víctimas sean personas menores de 

dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público 

tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños o 

adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección 

integral y los derechos consagrados en la Constitución, en los 

Tratados, así como los previstos en el presente Código. 

 

 

… 

Del Código Nacional de Procedimientos Penales  

 

Artículo 109....  

 

... 

 

 a XXIX.... 

 

En el caso de que las víctimas sean personas menores de 

dieciocho años, el órgano jurisdiccional o el Ministerio Público 

tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños o 

adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección 

integral y los derechos consagrados en la Constitución, la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en los 

tratados, así como los previstos en el presente código.  

 

... 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


